
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado  05001 31 03 020 2023 00011 00 

Proceso Declarativo de Reivindicación 

Demandante Gonzalo de Jesús Saraz Toro 

Demandada Constructora     Díez     Ltda –En  

liquidación- 

Decisión Designa curadora ad litem 

Cumplido el término otorgado para la comparecencia de la sociedad 

encausada, sin que esto haya acaecido, el Despacho designa como curadora 

ad-litem de la entidad, a la abogada Beatriz Cecilia Navarro Peláez, portadora 

de la TP Nro. 51455 del CS de la J, para representar sus intereses, conforme 

lo establece el artículo 108 del CGP. 

A la profesional se le concede el término de cinco (5) días, para que manifieste 

por medio del correo electrónico del Despacho la aceptación del 

nombramiento, so pena de aplicar las consecuencias previstas en el artículo 

7° del artículo 48 ejusdem. Así mismo se le hace saber que, una vez acepte el 

cargo, por medio de la Secretaría del Despacho se le compartirá el expediente 

digital que compone el presente procedimiento.  

Se destaca que el término de resistencia se computará a partir del día siguiente 

al envío del vínculo para acceder al expediente 

Procédase por secretaría, con el la remisión de la comunicación 

correspondiente a los correos electrónicos: mandatoempresarial@hotmail.com 

y korallpublicidad@gmail.com. 

Notifíquese 
 
 

P.    Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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